
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2020 00088 00, (antes 

057904089001 2018 00015 00) 

Proceso Verbal. 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. ESP 

Demandados Uauriv 

Decisión Comisiona 

 

 

Teniendo en cuenta que para ordenar el emplazamiento, según la regla descrita 

por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, es necesario que confluyan los 

requisitos descritos por el artículo 291 del CGP, atinentes a la inexistencia de la 

dirección o que la persona no reside o trabaja en el lugar, no es dable, en 

principio, ordenar el emplazamiento del señor Jorge Luis Espitia Cuadrado. 

 

En consecuencia, a efectos de procurar la debida integración procesal y 

garantizar el derecho de defensa, se dispone comisionar al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tarazá, Antioquia, para que con apoyo de la autoridad de Policía 

Municipal se sirvan gestionar la notificación del señor Espitia Cuadrado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 
S.M 
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